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Fondos Ministeriales Designados por el Concilio
La Iglesia Cuadrangular está dedicada a la causa del evangelismo interdenominacional y mundial y está comprometida a plantar y establecer iglesias locales y empoderarlas para evangelizar a sus comunidades. El cumplimiento de este propósito requiere el apoyo financiero de todas las iglesias Cuadrangulares y su participación en el diezmo de extensión Cuadrangular a través de un diezmo de las ofrendas sin restricciones de la iglesia según la sección IV.6 del Manual de Operaciones.
¿Cuáles son las donaciones no restringidas de la iglesia? La mejor manera de aclarar la definición de las donaciones sin restricciones es explicando una donación restringida. Las donaciones restringidas son dinero dado por un donante a un fondo establecido por el concilio de la iglesia que no puede gastarse para ningún otro propósito que no sea el previsto. Las donaciones dadas por un donante a un fondo sin restricciones se consideran dinero del fondo general y se pueden usar para cualquier propósito. Los diezmos y las ofrendas son fondos sin restricciones, ya que la iglesia puede usarlos para cualquier propósito. Los fondos no restringidos se conocen comúnmente como fondos generales o fondos operativos de la iglesia.  
¿Qué órganos rectores regulan estos fondos restringidos por donantes? El estado y el IRS describen las regulaciones con respecto a los fondos restringidos por donantes. Además, los principios de contabilidad generalmente aceptados (GAAP, por sus siglas en inglés) establecidos por el Consejo de Normas de Contabilidad Financiera (FASB, por sus siglas en inglés) describen la clasificación de los dineros de fondos generales y restringidos por donantes en los estados financieros y el gasto de esos fondos en la Actualización de Normas de Contabilidad 2016-14. 
1. Las organizaciones deben presentar dos clases de activos netos: activos netos sin restricciones de donantes y activos netos con restricciones de donantes.  
2. Los estados financieros también deben reflejar los activos financieros de la iglesia en dos categorías: dinero disponible para uso general y dinero restringido por donantes. También deben indicar los activos financieros disponibles para satisfacer las necesidades de efectivo en el plazo de un año. Se trataría de fondos no restringidos por los donantes.
El dinero que la iglesia recibe en diezmos y ofrendas según los PCGA se considera patrimonio neto sin restricciones de donantes.
¿Los fondos que el concilio designa para un propósito específico se consideran restringidos por los donantes? Las donaciones recibidas a través de diezmos y ofrendas, pero reasignadas por el concilio de la iglesia a otros fondos, se consideran fondos designados por el concilio, no restringidos por los donantes. Estos fondos no están restringidos por los donantes, ya que la designación no se originó en el donante. Las designaciones de los concilios de las iglesias son preferencias de cómo se gasta el dinero, y pueden cambiarse con la frecuencia que decida el concilio de la iglesia sin la gobernanza de las regulaciones estatales o del IRS.    
La sección IV.4 del Manual de Operaciones establece que, si un concilio de la iglesia designa ingresos diezmables para la "misión", el dinero permanece en el fondo general. No está restringido por el donante, ya que el donante no lo restringió. 
¿Debería una iglesia diezmar sobre los fondos restringidos por los donantes? No, estos fondos fueron restringidos y solo pueden gastarse para el propósito para el que fueron destinados. 
¿Debería una iglesia diezmar sobre los fondos designados por el concilio? Sí. Las designaciones de los concilios de las iglesias son fondos que se originan en los diezmos y las ofrendas. Por lo tanto, se aplica la sección 13.3.A.3 de los estatutos Cuadrangulares: "Cada iglesia Cuadrangular local recibirá diezmos y ofrendas para el ministerio, mantenimiento y expansión de la iglesia. Un diezmo de los diezmos y ofrendas recibidos por la iglesia local será designado como su "diezmo de extensión ministerial".
¿Puede una iglesia establecer fondos restringidos por donantes para el mantenimiento de la iglesia y los gastos operativos regulares? No. Los siguientes estatutos abordan esta cuestión.
· Sección 13.3.A.3 de los Estatutos: Los diezmos y las ofrendas son para el ministerio, mantenimiento y expansión de la iglesia.  
· Ordenanza 14.4.G: "El pastor de una iglesia Cuadrangular fomentará el apoyo financiero de la iglesia a través de diezmos y ofrendas para cumplir con todas las obligaciones de la iglesia".
· Estatuto 14.5: "La compensación del pastor siempre se pagará solo en la medida en que la iglesia reciba suficientes diezmos y ofrendas para pagar las otras obligaciones de la iglesia y, además, solo en la medida del saldo de los fondos de la iglesia recibidos durante el empleo del pastor".
El Manual de Operaciones explica con más detalle lo que se paga de los fondos operativos de la iglesia en la sección IV.5. Los gastos operativos de la iglesia se dividen en dos categorías: fijos y variables. Algunos ejemplos de gastos fijos incluyen el diezmo de extensión Cuadrangular, el alquiler, los servicios públicos, la nómina, la hipoteca, las reparaciones y el mantenimiento. Ejemplos de gastos variables son los gastos ministeriales, los gastos administrativos, etc. Estas declaraciones subrayan que la iglesia recibe diezmos y ofrendas para los gastos operativos de la iglesia.
¿A quién puedo dirigirme si tengo más preguntas? La oficina del distrito es un recurso para responder a estas y otras preguntas.  
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